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Quito, D.M., 03 de junio de 2022

Asunto: Insistencia a la solicitud de desembolso contraparte Municipal - Convenio de

Cooperación Técnica y Económica suscrito entre el GADM del Cantón Huamboya y la

Unidad Ejecutora MAGAP-PRAT

 

 

Señor Magister

Wilson Mauro Shakai Kaniras

Alcalde
GOBIERNO AUTÓNOMO DEL CANTÓN HUAMBOYA
En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

Reciba un cordial y atento saludo, deseándole éxitos en sus funciones me permito poner

en su conocimiento lo siguiente: 

 

En el marco del Convenio de Cooperación suscrito entre la Unidad Ejecutora MAGAP

PRAT y el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Huamboya, referente a los

Compromisos de las Partes, numeral 5.1.3 concerniente al aporte económico, se reitera el

pedido de transferencia de recursos que le corresponde a su Municipio.  

 

Conforme acta de implantación del Sistema Nacional de Administración de Tierras

SINAT, se ha dado cumplimiento al objeto del Convenio Interinstitucional.  

 

En virtud de lo señalado, agradezco disponer a quien corresponda, proceda con la

transferencia del valor pendiente de su contraparte por el valor de USD 10.000 (Diez mil

con 00/100 dólares de los Estados Unidos de América), a la Cuenta No. 01121986, Banco

Central del Ecuador, RUC 1768102970001 a nombre de la Unidad Ejecutora

MAGAP-PRAT, y así continuar con el proceso de liquidación y finiquito del Convenio 

suscrito.  

 

Finalmente, es importante indicar que la Unidad Ejecutora hasta la presente fecha brinda

soporte técnico en el Sistema SINAT y estamos prestos a solventar cualquier incidencia

que involucre el manejo del mismo, priorizando a los Municipios que se encuentren al día

con sus compromisos de pago.    

 

Cualquier inquietud, por favor, no dude en comunicarse con nosotros a través de nuestra

línea telefónica 022-502-940 ext 180 o al correo electrónico vmartinez@mag.gob.ec 

 

Quedo a la espera de una pronta y favorable respuesta. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 
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Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Cpa. Norma Elizabeth Molina Veintimilla

DIRECTORA EJECUTIVA MAGAP-PRAT  

Copia: 
Señora Ingeniera

Angela Elvira Vásconez Vásconez

Coordinadora General de Información Nacional Agropecuaria
 

Señora Tecnóloga

Mary Vanessa Chimarro Faican

Especialista en Sistemas de Información SINAT
 

Señor Abogado

Jhonathan Paul Portilla Morillo

Analista Legal
 

Señorita

Dennis Yánez Catota

Asistente Administrativa Unidad Ejecutora MAGAP - PRAT

vm/mc
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